PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE 25/2014
VISTO

El incumplimiento de retirar los recipientes contenedores de pilas ubicados en más de veinte lugares de la ciudad, por parte del Municipio de 25 de Mayo; y
CONSIDERANDO

Que, hace más de tres años docentes jubiladas de 25 de Mayo elaboraron un proyecto para evitar la contaminación ambiental de las pilas, repartiendo en más de veinte lugares de la ciudad, entre ellos comercios como La Montaña y Súper 25, recipientes que fueron aportados por la Municipalidad, donde se depositaban las pilas en desuso.

Que, si bien el Municipio de 25 de Mayo se comprometió en forma periódica a retirar los recipientes que contienen las pilas, no está cumpliendo con la tarea de recolección, pesar de los insistentes pedidos que se han hecho.

 

Que, el proyecto de las docentes jubiladas obedece a una gran idea de proteger y conservar el medio ambiente, con el fin de reducir o disminuir los posibles impactos sobre el mismo.
Que, inevitablemente con la iniciativa que se tomó en su momento se intentó dar respuesta definitiva y segura al problema que representa la disposición de pilas usadas, que son residuos de alta toxicidad y por lo tanto peligrosos.

Que, entre los objetivos del proyecto debe destacarse la finalidad de disminuir al máximo el riesgo de que el proceso electroquímico de las pilas produzca contaminación.

Que, sería importante reforzar la difusión a nivel total en la ciudad creando conciencia de la amenaza potencial de las pilas e incrementar al máximo la recolección de las mismas.

Que, para tal fin, el Departamento Ejecutivo debe asumir con el compromiso de recolectar las pilas desechadas para su posterior depósito en un lugar especialmente diseñado.

POR TODO ELLO

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo que dé cumplimiento al compromiso de recolectar los contenedores con pilas desechadas ubicados en diferentes lugares de 25 de Mayo.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos, como así también el detalle fotográfico que se adjunta, forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Martín Torre
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